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©Mal 
DE LA PROVINCIA 1)E MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q.o hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES s; h au de mandar 
"IL Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

¡leal orden de 6 deabrüde 4 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKKCIOSDF. SUSCKICION.—Enesta capital,llevado á domicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de elh U rs. al mes; 3« el trimestre; li el semestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se adornen i>uscriciones en Madrii» en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59. b;ijo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio'iic carta al Ejlitor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 real» s 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia departe no pobre, se iusertaráa 
oGcialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada lineado inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE. OFICí A l . 
~——™ 

PRESIDiái.CiA ÜüL CONSEJO DE M I -
KISTROS* 

S. M . la Reina nuestra seoora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud! 

REAL DECRETO. 

En el espedienle en que el Gobernador 
de la provincia de Santander ha negado 
al Juez de primera instancia de Torrela-
vega la autorización para procesar á los 
individuos que compusieron el Ayunta
miento de Santillana en 1865, y del cual 
resulla: 

Que un crecido número de vecinos de 
Santillaua elevaron una esposícion al Go
bernador de la provincia en 22 de junio 
de 1860, en la cual deuunciaban varios 
delitos y abusos que decían cometidos 
por el Alcalde don Bernardo Martínez en el 
desempeño de sus funciones, concluyendo 
por pedir su separación, previos los in
formes que se estimasen necesarios sobre 
los hechos denunciados: 

Que el Goberna lor, en vista de la ante
dicha esposicion, mandó abrir información 
sumaria, y al efecto envió al puebh de 
Santillana un Oficial del Gobierno de la 
provincia, con el carácter de delegado, 
para que por los medios conducentes de
purase la verdad de los escesos imputa-, 
dos al Alcalde: 

Que á consecuencia de lo que arrojaba 
el espediente gubernativo formado por el 
delegado, e! Gobernador, sin audiencia 
del Consejo provincial, le remitió íntegro 
al Juzgado de Torrelavega, para que 
procediera á lo que hubiere lugar contra 
el Alcalde don Bernardo Martínez por 
las exacciones ilegales que aparecían co
metidas: 

Que el Juez, con presencia del espe
dienle remitido por el Gobernador, prin
cipió á iostruir las diligeocias que estimó 
oportunas, recibiendo declaración á mu
chos vecinos de Santillana, y luego pasó 
la causa al Promotor fiscal, para que es
pusiese lo que tuviese por conveniente: 

Que el Promotor, después de concretar 
los cargos formulados contra el Alcalde 
y desentendiéndose de aquellos que po
drían realmente constituir delito en el 
caso de probarse debidamente, se fijó tan 
solo en el segundo de dichas cargos, á 
saber: que el Alcalde habia pagado con 
los fondos municipales la contribución de 
inmuebles que pesaba sobre los terrenos 
comunes; y propuso al Juez que por tal 
hecho se procesase á aquel funcionario; 
pero aüadia que el procesamiento debia 
eslenderse á todos los ¡Gdividuos que 
componían el Ayuntamiento de SaoLilana 
el 15 de noviembre de 1865, pues en di
cho dia se habia adoptado por la corpo
ración municipal el acuerdo que luego 
no hizo mas que ejecutar el Alcalde don 
Bernardo Martínez: 

Que el Juez, de conformidad con el 
dictamen fiscal, pidió la autorización para 
procesar á los Concejales de Santillana, 
dando per supuesto que al adoptar el re
ferido acuerdo para el pago de la contri
bución de inmuebles incurrieron en la 
responsabilidad de que trata el art. 520 
del Código penal; y espresando en su co
municación que entendía concedida la 
autorización en cuanto al Alcalde desde 
que et Gobernador remitió al Juzgado el 
tanto de culpn para proceder por las 
exacciones ilegales: 

Que el Gobernador, conformáudose 
con el parecer del Consejo provincial 
negó la autorización para procesar al 
Ayuntamiento y requirió al Juez para que 
la solicitase también respecto ni Alcalde, 
fundándose para ello en que la naturaleza 
del hecho por que se les pretendía encau
sar era esencialmente administrativo, 
como que versaba sobre materia sujeta 
al examen del Gobierno de la provincia, 
sin cuyo requisito previo no tenia estado 
el negocio para pasar al Tribunal ordi
nario: 

Visto el art. 80 de la ley para el 
gobierno y administración de las provin
cias, según el cual corresponde á los Con
sejos provinciales laaprobacíon definitiva 
de las cuentas municipales cuyos presu
puestos han sido aprobados por el Go
bernad'r de la provincia: 

Visto el art. 320 del Código penal que 
e! Juzgado cita, por el qué se casliga al 
empleado público que diere á los caudales 

ó efectos <pc administre una aplicación 
pública diferente de aquella á que estu
vieren destinados: 

Considerando que antes de que el Juz
gado pueda conocer en este espedienle se 
necesita que el Consejo provincial exami
ne y apruebe definitivamente las cuentas 
inun cipales del Ayuntamiento de Santilla
na, en las cuales deberá figurarla distri
bución de los fondos sobre cuya iuversion 
recaen los procedimientos judiciales: 

Considerando que debe por lo tanto es
perarse el fallo del Consejo de provincia 
sobre esta cuestión previa, sin que se en
tienda prejuzgada la que posteriormente 
se pueda promover en la esfera judicial, 
si hubiera méritos para ello; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa de 
Gobernador. 

Dado en San Ildefonso á 19 de julio de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Convenio de Correos celebrado entre Es
paña y Portugal y firmado t n, Lisboa 
el 2 5 de marzo de 1 8 6 7 . 

S. M. la Reina de las Esp3ñas y 
S. M.el Rey dePortugal y de losAlgar-
ves, deseando estrechar las buenas r e 
laciones que existen entreambos países, 
y facilitar pot medio de uo nuevo Con-
venio las comunicaciones postales entre 
sus respectivos Estados, han nombrado 
al efecto por sus Plenipotenciarios, á 
saber: 

S. M. la Reina de las Españas á don 
Miguel Baúuelos, Conde de Bafiuelos, 
Caballero gran Gruz de la Real Orden 
de Isabel la Católica, caballero déla ín
clita de San Juan de Jerusalen y de la 
del Santo Sepulcro, gran Cruz d.? la de 
Cristo de Portugal, de la del Águila Ro
ja de Prusia y de la del Mérito de 0 1 -
demburgo, condecorado con el granNis-
chan Iftijar de Túnez, Comendador con 
placa de la Orden de San Luis de Par-
ma y de la de San Gregorio Magoo de 
los Estados Pontificios etc. , etc. , etc . , su 
enviado estraordinario y MiuistroPleni
potenciario cerca do S. M Fidelísima. 

Y S. M. el Rey de Portugal y délos 

• Algarves al Consejero José María deCa-
1 sal Riveiro, Par del Reino, Crao Cruz 

de la Orden militar de Cristo, de Car
los III, de la Legión de Honor, de San 
Grerio Magno, de Leopoldo de Bélgica 
y de Alberto el Valeroso de Sajorna e t c é 
tera, etc. , e tc . , su Ministro y Secretario 
de Estado de los Negocios Estranjeros. 

Los cuales, después de haberse co
municado sus respectivos plenos pode
res, hallándolos en bueua y debida for
ma, han convenido en los artículos si
guientes. 

Artículo 1.° Entre la Administra
ción de Cerreos de España y la Admi
nistración de Correos de Portugal habrá 
un cambio periódico y regular de car
tas, muestras de mercancías, periódicos 
é impresos que se dirijan tanto de una 
de las dos n a c i o n e s contratantes á la otra, 
como, de cualquier país ó á cualquier 
pais que se sirv.i ó pu \á i servirse déla 
m e d i a c i ó n de una de las dos naciones. 

Art. 2 .° El cambio de correspon
dencia de que trata el articulo 1 . " se 
hará por medio de paquetes cerrados, 
que se canjearán recíprocamente entre 
las siguientes oficinas de Correos: 

Por parte de España. 
l . ° Madrid. 
2 • Badajoz. 
5 / Tuy. 
4 .° Fregeneda. 
5.* Ayaraonte. 
6.* Alcañices. 
7 a* La Administración ambulante 

de Ciudad-Real á Badajoz. 

Por parte de Portugal. 
! . • Lisboa. 
2,° Yelves. 
5.° Valenca do Minho. 
4 ° Barca de Alba. 
5.* Yillarreal de San Antonio. 
C.° Braganza. 
7.° La Administración ambulante 

de Lisbo.i á Badajoz. 
El mencionado cambio será diarioen-

tre las cuatro primeras Administracio
nes, así como entre las que h a c e n su 
servicio en las líneas férreasdeCiudad-
Real á Badajoz y de Badajoz á Lisboa, 
verificándose tres veces por semana en
tre las de?ignadas con los números 5 . ' 
y 0.* 

Ademas de las ofi inas anteriormen-
mente espresadas podrán otras cambiar 
paquetes entre sí cuando convinieran 
en ello las Direcciones generales de Cor
reos de las dos naciones. 



Art. 5.° Ademasdel cambio de cor
respondencia que tendrá lugar por me
dio de las oficinas designadas en el a r 
ticulo anterior, queda convenido que 
las Administraciones de Correos de los 
dos paises podrán remitir paquetes de 
correspondencia por medio d& los bu
ques que salgan de cualquiesa de los 
puertos de uno de los dos Estados para, 
los del otro. 

La obligación de conducir paquetes 
de correspondencia solo podrá imponer
se, tanto en España cerno en Portugal, 
á los buque* nacionales. 

La correspondencia remitida de esle 
modo será jentregada al primer bote de 
sanidad ó del resguardo que comunique 
con el buque conductor, á fin de que 
con la posible brevedad la reciba la Ad
ministración de Correos de! puerto de 
arribada. 

El Capitán Patrón ó Maestre de la 
nave, asi como la tripulación y pasaje-! 
ros que contravengan * esta disposición | 
quedarán sujetos á las penas que de- ¡ 
termine la legislación del país para los 
habitantes del mismo. 

Art. 4.° Todo cuanto se estipule en 
los artículos del presente Convenio res
pecto á España se entenderá igualmen
te estipulado para las Islas Canarias y 
las Baleares, asi como para las pusesio- ¡ 
nes españolas del Norte de África. De 
la misma mauera todo lo que se estipu
le respecto á Portugal sé entenderá es-
tipulado para las islas Azores y Madera. 

Art. 5 0 Las cartas ordinarias, esto 
es, no certificadas» procedentes de Es
paña para Portugal, así como las car
tas ordinarias de Portugal para España 
deberán franquearse previamente por 
medio de los sellos de C -rreos que se 
hallen en uso en el país respectivo, fi
jados en el sobre. 

Art. ü.° Cada carta ordinaria que 
baya de cambiarse por medio délas ofi
cinas designadas en el articulo 2.° y cu
yo peso no esceda de 10gramos, paga
rá previamente en España el porjje de 5 
céntimos de escudo, y en Portugal el de 
$ 5 reis. 

Por cada carta que csceda de dicho 
peso y no pase de 2 0 gramos se cobra
rá previamente en España 10 céntimos 
de escudo y en Portugal 5 0 reis, y así 
sucesivamente, aumentando 5 céntimos 
de escudo en España ó 2 5 reis en Por
tugal por cada 10 gramos ó fracción de 
10 gramos que esceda aquel peso. 

Por cada carta ordinaria remitida di
rectamente por medio de un buque mer
cante desde los puertos de uno de los 
pos pai.-t 4 á los del otro, se cobrará pre
viamente en España el porte de o cén
timo* de escudo; en Portugal el de 2 5 
reis cuando el peso de dicha carta uo 
pase de 15 gramos*. 

Por la que esceda de este pesosin pa
sar de 3 0 gramos se cobrará previa
mente en España 10 céntimos de es
cudo y en Portugal 50 reis, y asi suce
sivamente, aumentando 5 céntimos de 
escudo España en y¡25 reis en Portugal 

'por cada 15 gramos que esceda de di
cho peso. 

Art. 7.° La Aiministracionde Cor
reos de España podrá dirigir á la Admi
nistración de Correos de Portugal car
tas certificadas eon destino á Portugal 
y recíprocamente la Administración de 
Correos de Portugal podrá remitir á la 
Administración de Correos de España 
cartas certificadas con destino á España. 

Por cada carta certificada satisfará el 
remitente al certificarla la cantidad in
variables de 2 0 céntimos de escudo en 
España ó de 100 reis eu Portugal y 

w 
ademas el porte cor respondiente al fran
queo de una carta ordinaria de igual 
peso. 

La remisión de cartas certificadas so
lo puede tener lugar entre las oficinas 
de canje de que trata el art. 2.°del pre
sente C o n v e n i o , y nunca per medio de 
los buques que conduzcan correspon
dencia de los puertos de un pjís á los 
del otro. 

Art. 8 .° El remitente de una carta 
certificada dirigida, bien sea de Espa
ña para Portugal ó bien de Portugal pa
ra España, podrásolicitaravisoinmedia
to de haber llegado, la carta certificada 
á manos de la persona á quien se diri j ia . 

Para <:ozar de la ventaja que se le 
concede por el presente artículo, el re
mitente de una carta certificada deberá 
satisfacer de antemano un nuevo recar
go que se fija en la cantidad de 10 cén
timos de escudo en España y de 50 reis 
en Portugal. 

Art. 9.* Si una carta certificada se 
perdiere, la Administración en cuyoter-
ritorio se hubiere verificado el estra-
vío pagará á la otra por via de indem
nización 16 escudos ó 7 2 0 0 reis. 

No habrá derecho á esta indemniza
ción si no se reclama dentro del térmi
no de seis meses, contados desde la fe
cha de ta certificación. 

Art. 10 . Las muestras de mercan
cías, los periódicos. Gacetas, obras pe
riódicas, folletos, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos, ya sean impresos ya 
grabados, litografiados ó autografiaios, 
que se remitan de uno á otro país por la 
via de tierra ó por buques mercantes se 
franquearán previamente con sellos de 
Correoshasta elpuutodesu destino, me
diante pago de un porledec25milésimas 
de escudo en España y de 10 rois en 
Portugal por cada 40 gramos ó fracción 
de 4 0 gramos. 

Art. 1 4 . Para que las muestras de 
mercancías puedan disfrutar de lareba<-
ja de porte que se les conet.de por el 
articulo anterior, es indispensable: 

1 . " Que no tengan valor alguno.. 
2.° Que estén cerradas con faja 6 de 

modo que puedan ser fácilmente recono
cidas. 

5 .° "Que no tengan cosa alguna ma-
nuscri a, á no ser el nombre de la per
sona á quien se dirigen, el punto de su 
residencia, las señas de su habitación. 
los sellos de la fábricaó del comerciante, 
los números de orden y los precios. 
Las muestras que no reúnan todos los 
requisitos indicados, pero sí Ls dos pri
meros, se detendránen laoficina deCor-
reos en que hayan sido depositadas hasta 
que sean franqueadas como cartas, á 
cuyo porte en tal cas? quedan sujetas. 

Art. 12. Los periódicos y demás 
impresos de que trata el nrt. 10 del pre
sente Convenio solo podrán gozar de la 
rebaja de porte que el mencionado ar
tículo les concede, eu tsnto que su re
misión se efectúe bajo fajas ó de mase
ra que su reconocimiento sea fácil y 
que uo coutengan papel alguno estraño 
á su publicación ni palabra ó signo al
guno manuscrito, fuera del nombre de 
la persona á quieu se, dirigen, el punto 
de su residencia y las señas de su habi
tación. Losque no reúna n estas circuns
tancias se detendrán en la oficina de 
Correos en que hayan sido depositados 
hasta que sein franqueadoscom) cartas, 
á cuyo porte en talcas jquedan sujetos. 

Los libros y demás impresos que no 
se hallen espresamente mencionados en 
el citado art 10 , así como los dibujos, 
mapas, estampas y papeles de música 
que no formen parte de un perióJico ó 

de una obra publicada periódicamente, 
bien sean impresos, grabados, litogra
fiados ó a litografiados, no podrán ser 
trasportados en las balijas de la cor
respondencia y continuarán sujetos á 
las disposiciones de los Aranceles de 
Aduanes. 

Arl. 13 . La Administración de Cor
reos de España y la Adminstracion 
de Correos de Portugal podrán recípro
camente trasmitirse certificados los pa
quetes que contengan muestras de mer
cancías, periódicos y demás impresos 
designados en el art. 10 del presente 
Convenio. 

El remitente de un piquete certifi
cado que contenga muestras de mercan
cías ó cualesquiera de los demás objetos 
cuya trasmisión autoriza el artículo lo 
satisfará, al certificarlo el porte de 
franqueo que el mismo artículo estable
ce para dichos objetos y además el re • 
cargo adicional que como derecho fijo é 
invariable de certificación queda lijado 
para las cartas certificadas en virtud 
de las disposiciones del art. 7.*° del a c 
tual Convenio. 

Art. 14 . Para el mejor despacho 
de los asuntos á que dan lugar los tra
tados vigentes entre los dus países, 
queda establecido que las Autoridades 
superiores civiles y militares de las pro
vincias situadas en las fronteras de los 
dos Estados, así como todas las judi
ciales de ambos países, podrán dirigirse 
pliegos oficiales que se espediráu y en
tregarán sin porte alguno, siempre que 
sean de una autoridad para otra; que se 
dirijan á la Autoridad y no al nombre 
de la persona que la ejerce, y que se 
estampe en el sobre el seHo de la Auto
ridad ó de la oficina de que procedan. 

A falta de sello oficial podrá suplirse 
este por la designación del empleo de la 
Autoridad remitente y su rúbrica. 

Art. 15. Ninguna de las dos Admi
nistraciones de Correos de España y de 
Portugal admitirá, con destino á uuo de 
los dos países ó á los que se sirven de 
su mediación, correspondencia alguna 
que contenga dinero ú objetos de valor 
ó cualesquiera otros que se hallen su
jetos á los Aranceles de Aduana?. 

Art. 1 6 . Por el trasporta de la cor
respondencia que en paquetes cerrados 
fuese cambiada entre Portugal y los 
países á los cuales España sirve de in
termediaria pagará la Administración 
de Correos de Portugal á la de España, 
á título de derecho de tránsito, siempre 
que esle derecho no sea abonado por 
otra nación, la cantidad de20 céntimos 
de escudo por cada 30 gramos, peso 
líquido de cartas, y 2 0 céntimos de es 
cudo por cada 480gramos, peso líquido 
de periódicos y otros impresos. 

Art. i7 . Por la correspondencia 
que de España se dirija en balijas cer 
radas por la via de Portugal, con des
lino á los países de Ultramaro de estos 
á ¿ spaña por, los paquetes de vapop de 
las lineas trasatlánticas actualmente es
tablecidas ó que se estab'ezcm en lo 
sucesivo, pagará la Administración de 
Correos de España á la de Portugal 
4 5 0 reis por cada 3 0 gramos, peso li
quido de cartas, y 190 reis por cada 
480 gramos, peso líquido de periódicos 
y deraá< impresos. 

Sin embargo, cuando fuese conducida 
esa correspondencia por buques mercan* 
tes, la Administración de Correos de Es
paña pagará á la de Portugal por dere
cho de tránsito 0 0 reis por cada 3 0 
gramos, peso líquido de cartas, y 90 
reis por cada 480 gramos, peso líquido 
de periódicos y demás impresos. 

.831 oíaoiuM 
Art. 18 . Las Administraciones de 

Correos de España y de Portugal quedan 
autorizadas para fijar de común acuerdo 
los portes que debe pagar la correspon
dencia espedida de las Antillas españo-
las para Portugal, Cabo-Verde y demás 
posesiones portuguesas de la costa oc
cidental de África, y recíprocamente 

de estos países para las Antillas espa
ñolas, asi como los portes de la corres
pondencia que se espida de España para 
las posesiones portuguesas de la costa 
occidental de África y vice-versa de 

estas para España. 
Art. 19. La correspondencia mal di

rigida, ó dirigida á personas que ha van 
variado de domicilio, se devolverá recí
procamente y sin dilación. 

Si la correspondencia que deba diri
girse do uno á otro país, en concepto de 
variación da domicilio, procediera de 
otros Estados, y en su consecuencia hu-^ 
biere dado lugar á cuenta con la Admi
nistraciones del país de origen, las Ad
ministraciones de Correos de España y 
de Portugal darán curso á esa corres
pondencia, abonándose mutuamente el 
peso y precio que les hubiere sido carga
do en cuenta por la ¿Vdniioistracion e x -
traojera. 

Las cartas ordinarias ó certificadas y 
los periódicos ó impresos, rezagados por 
cualquier motivo, se devolverán de uno á 
otro país en los plazos y en la forma que 
determinen las Administraciones de Cor
reos de los dos Estados. 

Art. £0. La Administración do Cor
reos de España pagará el gasto de tras
porte de las balijas Insta Braganza, y la 
Admioistracion de Correos de Portugal 
por su parle pagará el gasto de traspor
tes las de balijas hasta Tuy, Fregenada y 
A y amonte*. Los gas lo; que pueda ocasio
nar el trasporte «!e las balijas p a r a los 
caminos de hierro serán exclusivamente 
de uargo do la Admioistracion en cuyo 
territorio tanga lugar este tasporte. 

Las Administraciones de Correos de 
Esparta y Portugal se comnoicaráo recí
procamente las horas á que deberán 
recibirse y entregarse las balijas en las 
respetivas oficinas de Correos. 

Cuando se reconozca la necesidad de 
establecer uuevos pimíos de comuoi-
cacion, se pondrán de acuerdo las dó$j 
Administracioses acerca del modo en 
que se ha de satisfacer el gasto qué de 
ello resulte. 

Arl. 21 . Cada una de las dos Admi
nistraciones guardará par*a sí el produc
to del franqueo de las cartas, periódicos, 
impresos y muestras de mercancías así 
como el de los derechos do certificado 

•que perciha por la correspondencia que 
remita á la otra. 

Art. 22 . Las dos Administraciones 
fijarán de común acuerdo las condiciones 
03Jo que podrán cambiarse á descubierto 
entre las mismas Administraciones las 
cartas é impresos procedentes ó con 
destino á países extranjeros que se sirvan 
de inmediación de uno de los dos Es-
lados para corresponder con el otro. 

Art. 23 . Las Administraciones de 
Correos de España y de Portugal forma
rán cada mes las cuenlas que ocasione la 
trasmisión recíproca de la corresponden* 
cia; y estas cuonlas, después de ser dis
ertadas y aprobadas contradictoriamen
te , se saldaráo en fin decaía trimestre por 
la Administración quo resulte deudora. 
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Art. 24. La Administración de Cor
reos de España y la Administración de 
Correos de Portgal formarán de coman 
acuerdo un reglamento de orden y detalle, 
para asegurar el cumplimiento de tonas 
y cada una de las estipulaciones del pre
sente Convenio. 

Este reglamento comprenderá: 
1 • Las disposiciones relativas al ser

vició de las oficinas de cambio y las que 
se refieran á la dirección de la corres
pondencia. 

2.° Las condiciones especiales h que 
deben someterse para su admisión las 
carias cestificadas. 

5.° Todas las disposiciones relativas 
á la correspondencia mal dirigida ó mal 
remitida, á la dirigida á personas que 
hayan variado de domicilio y ALA que por 
cualquiera causa resulte sobrante. 

4.° La forma de las cuentas mencio
nadas en el art. 23. 

5.° Las condiciones á que deberá 
someterse la correspondencia que pne !n 
dirigirse por medio délos buques mer
cantes que naveguen de los puertos de 
uno de los <¡ > países á los del otro. 

6.° Y finalmente, cualquiera otra 
medida de orden y detalle que por ambas 
Administración»^ sojuzgue necesaria para 
asegurar la puntual ejecución de cuanto 
por el presente Convenio se dispone. 

Las disposiciones de este reglamento 
podrán ser modificadas por ambas Admi
nistraciones siempre que de común acuer
do (o crean necesario. 

Art. 25. La Dirección general de 
Correos de España y la Dirección gene
ral de Correos de Portugal quedan auto» 
rizadas para modificar cualesquiera délas 
disposiciones del presente Convenio en 
beneficio de la correspondencia entre las 
dos naciones, siempre que de común 
acuerdo lo consideren oportuno. 

Art. 26. Queda convenido entre las 
dos Partes contratantes que la correspon
dencia dirigida de España para Portugal 
ó de Portugal para España con arreglo á 
las disposiciones del presente Convenio, 
no podra gravarse bajo ningún titulo ni 
pretesto en el país á que vaya destinada 
con impuesto ó derecho alguno á cargo 
de las personas á quienes se dirija. 

Arl. 27. Que lan derogadas desde el 
dia en que se ponga en ejecución el 
presente Conveniolodas lasestipulaciones 
ó disposiciones anteriores concernientes 
al cambio de correspondencia entre Es
paña y Portugal. 

Art. 28 . El presente Convenio se 
llevará á efecto desde el dia quedesiguen 
las dos Administraciones de Correos de 
España y de Portugal, y continuará en 
vig.IR hasta que una de la» dos Altas Par
tes contratantes anuncie á la otra con un 
ano de anticipación su intención de darle 
por terminado. Dudante este último ano, el 
Convenio continuará en plena y completa 
ejecución, sin perjuicio d<» la liquidación 
y saludo de las cuentas entre las Admi
nistraciones de Correos de los dos países 
después de espirado este término. 

Arl. 29 . El presente Convenio será 
ratificado y las ratificaciones secanjearán 
en Lisboa á la mayor breve lad. 

En fe de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente 
Convenio y estampado en él el sello de 
sus armas. 

Hecho en Lisboa por duplicado á 25 de 
marzo de 1867.—(L.S.)—(Firmado.)— 
El Conde de Baftuelos.— (L. S,)- (Fir
mado.)—José María do Casal Riveiro. 

Este Convenio ha sido debidamente 
ratificado y las ratificaciones respectivas 
canjeadas en Lisboa el 13 del próximo 
pasado junio. 

t t*1;l.J 

SESTA SECCIÓN. 

•FL9¡bnnqp.oilo3 h 

- ; . ; : ¡ ; 
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICALVARO. 

Nota del número de las compras verificadas por dicha Factoría en el mes de la fecha, con espresion del predio y sxgetos 
de quienes se han adquirido. 

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. 
Número de 

fanegas y 
cuartillos. 

quintales 
métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos. Milésimas. 

4 
21 
21 

Vicalvaro. 
ídem 
ídem 

6 
7 
8 
9 

10 
22 
24 
25 
20 
Vicál 

Soslrea.. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

varo 50 de juuio 

Compra de cebada. 

. . . AlfonBO Ruiz 500 » 2 ,200 
D. Leandro Sevillano 510 » 2 ,200 
Manuel Morales. - 400 » 2 ,200 

na DO ™ TTM¡Idftq PJ tlO «b IfiínoM ooioMtfU 
Compra de paja. 

« « " » ' ? B W 6^-míiq <fe «t)$9{iáf!iq.6up úbü*Juuí*fl *oJaou ¿<..inj$os MwflAiitti. .c.'Jsi'ao I t»b 
Antonio Blanco. . . . . . . . . . » 254 2 ,173 
Narciso de la Rubi. » 70 2,175 
Gregorio Campos » 91 2 ,175 
Félix Castro » 15 2 ,175 

^ Antonio Rodríguez » 120 2,175 
Julián Ramos » 54 1,957 
Trifon Criado » 145 1.957 
Vicente Villalva » 24 1.957 
Félix Reduello » 56 1,957 

de 1867.—El Administrador, Amador Serrano.—V.° B. #—El Comisario de Guerra Inspector, Ramón 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 
Relación de las compras de artículos ejecutadas por dicha Factoría en el presente mes con la espresion siguiente. 

Pueblos 
en que se han hecho 

(as compras. 

Aranjuez. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

D. Juan Cordón. 
ídem 
ídem 
ídem 

León Agudo. • 
Loreto Cespede.. 
Leandro López. 

Artículos. 

Harina de 1 .* 
ídem. 

Id. de 2.* 
Id. de 5 / 

Cebada. . . 
ídem. 

Paja. 

Cantidad. 

5 quintales 68 kilogramos. 
4 id. 60 id 
Un id. U id 
Unid. 84 id 
600 fanegas. . . . . 
200 id. 56 cuartillos. . . 
250 ( i . , 4kilóg.6hectógramos. 
„ V O I> O 171 o.-L.:-. 1 

Precios 
de cada artículo. 

Escudos y milésimas. 

19.567 quintal. 
2,045 id. 
18,260 id. 
15,045 id. 
2 ,100 id. • 
2,050 id. 
1 ,086 id. 

Aranjuez 30 de junio de 1867.—-El Administrador, Juan Ponce de León.—V.° B.°—El Subintendente militar, Comiaiario 
de Guerra Inspector, Federico Antonio Rayé. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Factoría de subsistencias de Madrid.—Mes do j u n i o de 1 8 8 7 

Relación de las compras verificadas en dicho mest conespreston de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, pun-

Pueblos 
donde se han 

hecho las com
pras. 

Nombra* 

de los vendedor*». 
.tii.t.-i.Ul ¡i-

4 
8 

11 
1 3 
18 
22 
26 
SO 

4 
8 

15 
17 
19 
21 
22 
25 
27 
50 

Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Compra de harina. 

D. Benito Medrano. . 

Compra de cebada. 
*v i. • ¡ :»L -AH. U' 
Diego Batres 
Sebastian Dorado. . 
í). Pedro Várela. . . 
Tomás Fernandez. 
D* Pedro Várela. . . 
Tomás Fernandez. 
Sebastian Dorado. . . 
D. Pedro VareU. . . 

Compra de paja. 

Joan Rodríguez. . . 
Félix Castro. . . 
Bernardo Mendieta 
Gregorio Ramos. . 
Ralbvoo Alvarez. ¡ 
José Basanta. . . • 
Celestino García. . 
Facundo NaVacerrada 
1).* Juana Gómez.. 
Baldoinero Alvarez. 

Número de Cada nna. Reducción i Importe. 

fanegas. cuartillos. 
So peso 

Kilogrs. 

Su valor. 

Escudos. 
quintales 
metrieos. 

kilo
gramos 

heetó-
^ ramos. 

Escudos. Milésima* 

* » 1 . a 19,126 222 68 
I»-'. 

5 4259 035 

o l í 
. 1162 

1027 

• 

» 
» 

51 ,500 
31 ,500 
51 ,700 
31 .800 
51 ,400 
31,400 
31,600 
31 ,700 

2,300 
2,500 
2,500 
2,500 
2,500 
2,500 
2,500 
2,500 

» 
» 

\smam.' 7-, 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

1175 
2672 
2362 

500 
600 
100 

. 1200 

. 1500 
398 

1300 
. 1689 

» 
» 

» 
» 

51 ,500 
31 ,500 
51 ,700 
31 .800 
51 ,400 
31,400 
31,600 
31 ,700 

2,300 
2,500 
2,500 
2,500 
2,500 
2,500 
2,500 
2,500 

» 
1» 
t> 
V) 
» 

» 

\smam.' 7-, 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

2760 
3450 

915 
2990 
3884 

s 

400 

700 
8.787 » » » » » 20.210 100 

» 
i 

» 

I 

» 
» 

M 
U 
» 

V 
g 
s 
» 
i 
» 

2,469 884 » 2182 Ü96 
2,469 565 » 1390 047 
2,469 640 1580 460 
2 ,469 561 » » 1385 409 
•2,469 485 » I 1197 465 
2,469 537 » w 4325 853 
2,364 719 » 1 1699 716 
2,564 4 t 6 i » 1472 544 
2.469 497 » » 1227 093 
2.469 428 y • 1056 732 

* 5810 » 14.21.7 315 
Madrid 30 de junio de 1867.—El Administrador, José l'erez Laffora.-—V. 

mon Sostre8. - - - - - ... 3 
B .*— El Comisario de Guerra Inspector, Ra-
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M&KCCIOR GENERAL DE OIRÁS PÚBLICAS. 
i 

"™™™™ 

En viriu 1 de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de julio último, esta Direc
ción-general ha. señalado el dia 22 del 
corriente mes de agosto, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construc
ción de una escalera de servicio interior 
del Archivo de Alcalá de Henares, cuyo 
presupuesto asciende á la suma de 1754 
escudos y 791 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general do Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
b l i c o , el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en esta subas
ta será de 90 escudos, en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y eu los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En«1 caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente enit'c M I S autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
30 escudos. 

Madrid 2 de agosto de 1867.—El Di
rector general de Obras públicas, Agustín 
de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 2 de agosto corriente, y. de las condi
ciones y requisitos que ¡?e exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una escalera 

.de servicio interior para el Archivo cen
tral de Alcalá de l l e n a r e s , se compromete 
á tomará su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y cjndiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada to^a propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecuciou de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

. w o m a a AT?ara 4 

tando que tenia precisión de litigar con 
su suegro don Segundo Valdivieso y ca
reciendo de bienes y rentas para soste
ner el litigio, procedía y pidió 86 leoom-

Jbr&ta.Procurador y Abogado de oficio y 
so le declarase con derecho á los benefi
cios concedidos por la ley, á los de su 
clase. 

Resultando que conferido traslado á 
don Segundo Valdivieso, como no sanios 
trara parle en el incidente, acusada la 
rebeldía se hubo aquel por evacuado, y 
se entendieran las diligencias sucesivas, 
en su rebeldía con los Estrados del 
Juzgado. 

Resultando que practicada en primera 
instancia la prueba propuesta por el don 
Agapito, declararon tres testigos cons
tarles que aquel no tenia mas bienes ni-
reutas que la que le proJ ucia su profe
sión de Ministrante, con lo que atendía á 
su subsistencia y la de su familia sin que 
pudieran fijar a cuanto ascendía dicho 
producto; certificando el Secretario de 
Ayuntamiento que de los dalos estadís
ticos no aparecía que el don Agapito po
seyera bienes algunos. 

Resultando que previa audiencia del 
Promotor Fiscal, el Juez de primera ins-
taucia, por sentencia de 28 de febrero de 
1863, fundado en que según el trage ha
bitual y porte eslerior de don Agapito 
y su famil'a, la profesión que ejercía y 
rendimiento que esta le proporcionaba, 
eran superiores al doble jornal de un 
bracero, denegó á aquel la defensa por 
pobre: 

Resultando que admitida al don Aga
pito la apelación que de dicha sentencia 
interpuso-, se remitió el incidente á esta 

recibió á prueba en la segunda 

solicitada por don Agapito Diaz. á quien 
condenó al pago de las cost?s; y manda
mos reintegre con el papel correspondien* 
te el que ha usado en este incidente, y 
que esta sentencia, con arreglo á lo dis
puesto en el ar'.iculo 1191 de la'leydc 
enjuiciamiento civil, se publique cu el 
Bo/e/m Oficial de esla provincia, ademas 
de notificarse en estrados y de hacerse 
notoria por medio de edictos. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José Ftrmin de Muro.—Calis-
lD" de Monlalvo y , Collantes.—Narciso 
López. 

Publicación,—Publicada fué la sen
tencia anterior por el seúor don Narciso 
López, Ministro ponente en estos amtos, 
estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera hoy 5 de junio de i 8 6 7 . — 
Por real habilitación, Antonio de Mesa 
y Monroy. 

Es copia de la certificación que existe 
en el rollo de Sala, sacado del original, 
do que certifico y á que me remito yo 
el infrascrito Escribano de Cámara habi
litado de S. M. la Reina en la Audiencia 
territorial de esta capital. 

Y para que conste y remitir al Boletín 
Oficial, según se mauda en la misma 
sentencia que queda inserta, pongo la 
presente que lirmo en Madrid 
julio de 
Monroy. 

1867.—Antonio de 
á 12 de 
Mesa y 

P R O V I D E N C I A S w u D i G l A L E v . 

Audiencia territorial de Madrid. 
Copia.—Sentencia número 82.—En la 

villa y corte de Madrid, a 51 de mayo 
de 1867: visto el incidente remitido en 
apelación por el Juez de primera instan

cia de San Martin de Valdeiglesías, se
guido entres partes de la una el Procu 
rador don Manuel Miranda y Garcia, en 
nombre de don Agapito Diaz, de otra tos 
Estrados de la: Sala en rebeldía de don 
Segundo Valdivieso, y de otra e! señor 
Fiscal especial de Hacienda, sobre que 
se declare al don Agapito pobre 
litigar. 

Resultando que Agapito Diaz presentó 
escrito en el referido Juzgado manifes-

para 

Sala f 
instancia, so trajo otra certificación del 
espresado Secretario de ía que aparece 
i.ue aquel no satisfizo cuota alguna por 
contribución industrial en el anterior 
año económico ni en el actual. 

Resultando que en Virtud de auto dic- 1 

lado para.rn.ejor proveer, ha informado 
el Alcalde cónlilucional de San Martin 
de Vaideiglesias que el don Agapito, en 
unión de su padre, si bien á nombre de 
éste, liene ajustada la asistencia facultati
va de los pueblos de Pelayos y Navalion-
dilia, los que visitan alternativamente, 
produciéndoles según juicio prudencial 
600i> reales, sin perjuicio de los rendi
mientos que les proporcionan los ajustes, 
que bajo el nombre tambien.de su pa
dre, tiene con la mayor parto de los ve
cinos de San Martin, que calcula en otros 
6 0 0 0 realas: 

Visto: llabiéndose habilitado para Mi
nistro ponente al señor don Narciso López: 

Aceptándolos fundamentos que con
tiene la referida sentencia apelada, 

Y Considerando ademas, que don Aga r 

pilo Diaz, siendo persona suijuris y pres
tando como ministrante juntamente con 
su padre la; asistencia facultativa de 
San Martin de Vaideiglesias. Pelayos y 
Navahoij.lilla, debe percibir aun cuando 
los ajustes estén á nombre de su referido 
padre, una parte alícuota do los produc
tos, que según juicio del citado Alcalde 
ascienden á 1 2 . 0 0 0 reales anuales, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la referida 
senteocia apelada, por la que se declaró 
no haber lugar á la defensa por pobre 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso 

En virtud de providencia del seüor 
don Manuel deSandoval y Robles, Juez 
de primera ioslaucia deloistriiodelCon-
greso de esta capital, dictada por la Es
cribanía de actuaciones de don - Ignacio 
Palomar, se-anuncia la venia en públi
ca subasta del soto titulado Malucha, 
sito e n término de la villa del Viso, par
tido judicial de Illescas, d<j cabida de70 
fanegas del marco de oOo estadales cada 
una, equivalentes á 32 hectáreas. 88 áreas 
y 69cenlinreas, que contiene varios ála
mos negros, blancos, chopos, fresnos, 
zarzas y espinos, sudiámetrude una á 10 
pulgadas, y ha sido lasado en I* cantidad 
do 20.500 escudos; habiéndoso señalado 
para celebrar el remate el dia 2 de se
tiembre próximo y hora de las doce de 
su mañana en la Audiencia del Juzgado, 
que In tiene en el piso bajo de la territo
rial. Plazuela de Santa Cruz. 

Madrid 7 de agosto de 18(57.—Por Pa
lomar, Francisco Morcillo y León.—564. 

i 

, Juzgado deprimera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del seflor don 
I Rafael de la Puente y Falcon, Juez de 
i primera instancia del distrito de Palacio 
i en esta capital, se enagena en subasta 
' pública un parador, extramuros de Zara -
| goza, denominado del Bajo Aragón, en la 
| partida de Miradores, Abacequia de San 
| José; linda por O. con fábrica de harinas. 

P. y S. camino de Torrero y N. con cí 
del Bajo Aragón: está señalado con el 
número 176, y consta de 1295 metros 
superficiales; valorado eii 8518 escudos 
700 milésimas. 

El remate se verificará simultáneamen
te en esla corle y Zaragoza, en los despa
chos de ambos Juzgados, el 5 de setiem
bre mas próximo , á las doce de su 
mañana. 

Las personas (jue deseen hacer propo
siciones pueden concurrir, en la seguridad 
de que les serán admitidas si son arregla-i 
das á derecho. 

Madrid 5 de agosto de 1867.—El Es
cribano, Benito Gutiérrez Garcia.—568. 

^^^^^^mmm^^9.í*i,¿i aoo 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EL VATICANO. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de so
ciedades mineras, y por acuerdo de la 
Juntu directiva, se requiere por primera 
vez á los señores que á continuación se 
espresan, para que eu el término de 
quiuce días se presenten á satisfacer los 
descubiertos en que se encuentran por ac
ciones que poseen de esla Sociedad, en 
la Tesorería de la misma, calle do la In
dependencia, núm. 5, cuarto cuarto. 

D. José Pedrazas, acción núm. 87 y 
primera mitad de la 8 8 , 4 dividendos, 550, 

D. Joaquín Arríela, primera mitad de 
ta 65, 4 dividendos, 110. 

D.a Olalla Garrido y Marin, accionas 
números 95, 96 y segunda de la 115, 
4 dividendos, 550. 

D. Juan Escudero y Mora, acción nú
mero 8() y segunda de la 6 i , 4 divi
dendos, 530. 

1). Joaquín üriol y Gal-nt, 119, 4 di
videndos, 226. 

Sr. Marqués de Valle-ameno, acciones 
números 97 y 98, 4 dividendos, 440. 

D. Francisco López Serrano, 70, 71 , 
72 y 75, 4 dividendos, 880. 

D. Rafael Ortega, 65, 67 y 114, 4 di
videndos, 660. 

D. Manuel Gijon, 66 y 106, 5 divi 
deudos, 520. 

Sr. Conde de Yumury, 89, 90, 91 92, 
2 dividendos, 400. 

1). Diego García Cainpoy, 79, 2 divi
dendos, 100. 

D. Fernando Sola. 118, un dividendo, 
50 reales. 

Madrid 5 de agosto de 1 8 6 7 . — C A. 
562. 

R E G I M I E N T O H Ú S A R E S D E L A P R I N C E S A . 

El miércoles 14 del actual, á las doce del 
dia, se comprarán en pública subasta 
2041 metros 94 milímetros de pañoazul 
gris celeste de un metro 40 centímetros de 
ancho para capoles, en el Pabellón del 
señor Coronel del Cuerpo, en el Cuartel 
de Caballería de Aranjuez, por la .luida 
económica, que eslará reunida al efecto. 
Y de orden de dicho señor convoco á la 
licitación á los fabricantes y comercian
tes que quieran tomar parle en ella; ad
virtiéndoles, que se les enseñarán él es
pediente de condiciones y muestra; que 
el precio máximo del metro será 5 es
cudos 349 milésimas, sin tener que re
bajarse después tanto por ciento del total 
importe; que el pago se hará al contado 
y que habrá de garantizarse la postura, 
de que se dará modelo, con el depósito 
en Caja. 

También se convoca para el mismo 
punto, dia y hora á los maestros sastres 
que quieran encargarse de la construc
ción de 51 * capotes.de p a ñ o , recibiendo 

i del regimiento lodos los materiales, sien
do de su cuenta el corle, hilo y cosido, sin 
que esceda la hechura de cada uno de 
un escudo y 100 milésimas, y sin que se 
admita postura (de.que se dará modelo) 
como no se garaulice con depósito de 
100 escudos. 

Igualmente se convoca para el mis
mo punto, día y hora á los sastres que 
quieran construir 500 gorras de paño 
azul celeste con franja de paño amarillo 
como el modelo que se presentará, sin que 
esceda el precio de cada ono de 550 mi
lésimas y garantizando las posturas con 
el depósito en caja de 20 escudos. 

Aranjuez 2 de agosto de 1867.—El 
Comandante Mayor, Gregorio Martin. 

546. 

EDITOR, D. JUA* ANTOMIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante 7 -
MADRID. 4867. 
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